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Asunción, 06 de marzo de 2019

VISTO: El Acta N" 05, de fecha 05 de marzo de
2019, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, según testimonio
obrante en el acta de referencia, luego de las delibe¡aciones, el Consejo Directivo aprobó
el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Progtamas de Postgrado de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, el Mecanismo para la Evaluación y
Acreditación de Programas de Postgrado, es el resultado de un arduo trabajo técnico
iniciado en el año 2009, cuando se elaboraron los criterios de calidad para las
especialidades médicas y se aprobó la Guía N' 8 del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior por Resolución N'45/09 del Consejo Directivo,
pasando por la implementación du¡ante los años 2013 y 201,5 de la evaluación de los
primeros programas de especialización en Pediatría Clínica.

Que, posteriormente la ANEAES elaboró una
propuesta técnica más amplia para la evaluación de las maestrías y doctorados, la cual
fue validada por diferentes actores educativos, en la modalidad virtual y presencial,
desde el 201,5 al201.7;

Que, con posterioridad a las sucesivas
validaciones, el Conseio Di¡ectivo de la ANEAES, a través de su Dirección de Carreras
de Grado y Programas de Posgrado, incorporó en el documento algunas
consideraciones finales, de manera a conclui¡ el proceso;
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Que, el Mecanismo de Evaluación y
Acreditación de Carreras de Grado y Programas de Postgrado se erunarca en el Modelo
Nacional de Evaluación y Acreditación de ia Educación Superior de la ANEAES, cuyos
documentos fueron actualizados y aprobados por Resolución N" 213 del 19 de iulio de
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Que el artículo 5" de la Ley No 2072/2003 "De
Creación de la Agencia Nacional dt Et nluación y Acreditnción de la Educación Supeior
(ANEAES)" , establece expresamente que el Consejo Directivo de la Agencia: "Será órgano
rector de la Agencia..." disponiendo, igualmente, que tendrá entre sus deberes y
atribuciones " . . .9) De acuerdo con ln Ley de Presupuesto Genernl de la Nación, administrar los
recursos asignndos n la Agencia";

Que, el arlculo 9o de la Ley N' 2072/2003
dispone que el Presidente del Consejo Directivo de la ANEAES tiene como funciones:
"1) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación que expida la Agencia; 3) conaocar

las sesiones del Conxjo Directit¡o; 4) presidir y diigtr las sesiones del Consejo Directit¡o; 5)
dirigir la ndministración dr la Agencia, el Re§stro Nncional de Pares Ettaluadores, al personal
pemanente y al contratado; 6) orgnnizar y mantener el Re§stro Nacional ile Pares Ettaluadores;

y 7) supentisar y coordinnr las actit idndes de los Pares Ertaluadores...";

Que, por Decreto N" 6748, de fecha 26 de enero
de 2017, y Decreto N" 7403, de fecha 28 de junio de 2017, el Poder Ejecutivo nombró a

los miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), para el periodo 2017 -2020;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 18,

labrada en fecha 21 de agosto de 2017, el Consejo Directivo eligió al Presidente del
Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales.

EL PRESIDENTE INTERINO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN

SUPERIOR

P
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ic iól I[s RESUELVE:

APROBAR el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES), el cual confo¡ma la presente Resolución.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL
MECANTSMo DE EvALUAcIóu y ACREDTTACTóN oE pRoGRAMAS DE
posrGRADo DE LA AGENCIA NACIoNAL DE svetuaclóN y
ACREDITACIóI.¡ nE LA EDUCACTóN supEnIoR (ANEAES).

MODELO NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Mecanismo de Evaluació, y Acreditación de

Programas de Postgrado

Aprobado por Resolución N" tt4 del Conseio Dircctivo en fecha 06 de marzo de 2019

Asunción, Paraguay
2079
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Por el Ministerio de Educación y Ciencias

Dr. Raúl Aguilera Méndez
Miembro Titulnr

Dr. Rica¡do Nicolás Zárate Rojas
Miembro Suplente

Por Ias Instituciones de Educación Superior públicas

Dra. Dina Ercilia Matiauda Sarubbi
Mienúro Tihtlnr

Dra. Ana de las Nieves Pereira de Vallejos
Miembro Suplente

Por las Instituciones de Educación Superior privadas

Dr. Gerardo Gómez Morales
Mientbro Titular

Dra. Amalia Luisa Monges de Espínola
Miembro Suplente

Por las Federaciones que conforman las asociaciones del sector productivo,
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FEPRINCO
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Dr. Ricardo Horacio Felippo Solares
Mienúro Suplente
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Abg. Rubén Antonio Galeano Duarte
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Las actuales exigencias sociales y la compleja situación de la Educación Superior obligan

a la implementación de un Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de

Postgrado, que permita un proceso permanente de mejoramiento de los mismos.

La Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)

es creada con la finalidad de evaluar y acreditar la calidad académica de las Instituciones

de Educación Superior, las carre¡as de grado o programas de postgrado que se sometan

a su escrutinio y producir informes técnicos sobre los requerimientos académicos de las

carreras/ programas e instituciones de Educación Superior. (Art. 1", Ley N'2072/2003).

Es el organismo técnico encargado de cumplir con las tareas específicas de verificar y

certificar sistemáticamente la calidad de las Instituciones de Educación Superior, sus

filiales, programas de postgrado y carreras de grado. (Ley N'4995/2013).

La acreditación es la certificación de la calidad académica de una institución de educación

superior o de una de sus carreras de grado o programas de postgrado, basada en un juicio

sobre la consistencia entre los objetivos, los recursos y la gestión de una unidad

académica. Comprende la autoevaluación, la evaluación externa y el informe final. En el

marco de la Ley N' 2072/ 2013 el proceso de acreditación se realizará en las carreras y

programas de educación superior que ya posean egresados. (Art. 22)

Esa calidad debe adaptarse a un mundo académico que se encuentra en una sifuación de

permanente modificación y actualización, uno de los referentes sob¡e los estudios de

postgrado en Iberoamericana, Víctor Cruz Cardona, señala que "la formación supeior

nt anznda está re§strnndo cuatro tendencias importnntes que lnrían necesarias, por sí solas, la

puestn en mnrclm de procesos urgentes de transición!

1 Informe correspomliente a la CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE LINEAMIENTOS DE LOS CRITERIOS DE

CAUDAD PARA LA EVALUACIÓN DE PRoGRAMAS DE T,o6TGRADo DE LA EDUCACIÓN SUPERIoR EN EL PAÍS/
Contratación Düecta N o. 21, / m14)

Yegros N" 930 enhe Manuel Domínguez y Tte. Fariña
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El número creciente de aspirantes a recibir formación postgraduada, así como la

dit ersifcación manifiestn de esn población potencinl de aspirtntes;

El papel y la función que ln inztestigación científca y aplicada juega en la llamada economía

del conocimiento;

Ln internacionalización de ln ofertn acntlémica; y

La preocupación estntal mnnifesta por este nittel de formación Superior" (Cruz Cardona,

2014:643-644).

Estas tendencias se entienden en el ma¡co de lo que Cardoso y Cerecedo afirman que está

sucediendo con la Educación Superior y su relacionamiento con la sociedad, pues

actualmente "...yfi no bnstn con que lns IES senn el lugar donde se acumula el conocimiento

unittersal, ahorn ln sociednd le exige que sea nplicarlo a su entorno, sea pertinente y prouoque un

impacto. Por consiguiente, la calidnd que alcance un programa educntit o -y por ende ln IES que lo

ofrezcn- es un fnctor determinante en ln calidnd de ztidn de las comunidades en que se circunsoiba"

(2011).

El Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) a través de la Resolución N'

700/20L6 aprueba el Reglamento que regula los procesos de aprobación y habilitación de

los programas de postgrado y, en su arlculo 5, establece que los programas de postgrado

se clasifican en: capacitaciones, especializaciones, maestrías y doctorados.

. Académica e Investigativa: Promueven la formación cienffica, metodológica-

investigativa para la producción, ci¡culación v transferencia de conocimientos

cientÍficos, la innovación, el desar¡ollo tecnológico, la creación artÍstica, las

destrezas pedagógicas, facilitando el ejercicio de la docencia y/o de la

investigación.

ót,l
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A1 respecto, el A¡fculo 3 de la Resolución CONES N" 700/2016, establece que los

programas de postgrado pueden tener las siguientes o¡ientaciones:
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Profesional: Fortalecen las competencias teóricas y prácticas en una profesión

determinada de un área o disciplina, propia de una profesión, mediante procesos

y metodologías de investigación, a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad.

En este sentido cabe señalar que los programas de maestrías se orientan al desarrollo de

la formación académica y/o profesional de los graduados, principalmente a través de la

investigación y la producción de conocimiento, pudiendo ser con orientación a la

investigación o profesional y, que los programas de docto¡ados consolidan la formación

académica y/o profesional de los graduados para la realización de trabajos de

investigación, pudiendo ser de orientación a la investigación o con orientación profesional

(Artículos 8 y 9 de la Resolución N'700/2016).

En cuanto al Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado el

mismo contempla la evaluación y acreditación de los programas de postgraduación

correspondientes a: Especialización, Maestría y Doctorado, y a efecto de su aplicación, en

esta etapa se presenta la matriz de calidad de los programas de postgrado

correspondientes a la Maestría v al Doctorado.

Yegros N' 930 enhe Manuel Domínguez y Tte. Fariña
Asunción - Paraguay

Teleiax: 595 21 494-940
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1. ANTECEDENTES

'1,.1,. Una aproximación a la realidad de los programas de postgrado en el Paraguay2

Con respecto a los programas de postgrado en el Paraguay se puede señalar que en su

formato acfual los mismos comenzaron a implementarse a comienzos del período de

transición de la dictadura a la democracia y que la expansión del modelo de postgrado en

el país no se diferencia mucho de lo que ha ocurrido en gran parte de la región.

En ese sentido, afirma Julio Sánchez Mariñez que:

"A pesar de este explositto crecimiento fu la matrícula y del número de instituciones ile

educación supeior, existe consenso en que el nittel de estudios de postgrnilo en nuestra

región es no sólo relntit¡amente reciente, sino que persiste subdesarrollado cunnütation y

cualitatittamente. Como obsen n Cruz Cnrdona "el postgrado ha tenido un dtsarrollo

ncelerado pero desigual en términos de fnes y propósitos, alcance y consolidación" . Claudio

Rama da cuentn del crecimiento casi exponencinl de ln ofertn de programas de postgrado en

Améica Latina y el Caribe, los cuales, de acuerdo n sus dntos, han pasado d¿ 185,393

estudiantes representando un 2.5% de la matrícula total en educnción superior en la re§ón,

en 1994, a unos 535,198 estudiantes, en 2000, para un 3.6% del total dt estudiantes

uniter si t aio s" (200 8).

En Paraguay el incremento de la oferta académica de postgrado se dio principalmente en

el área de los programas con orientación profesional, sin embargo, desde hace unos años

a t¡avés del CONACYT se han implementado programas de postgrados estrictamente con

orientación académica fomentando la investigación

Informe correspondiente a la CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE LINEAMIENTOS DE LOS CzuTERIOS DE

cauoeo PARA LA EVALUACTóN DE pRocRAMAs DE trosTGRADo or le rouc¡clóu supERloR EN EL pAÍs/

Contratación Directa No. 21 /201,1

§e t{aluaeióo

Yegros N" 930 enhe Manuel Domínguez y Tte. Fariria
Asunción - Paraguay
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En cuanto al universo de programas de postgrado se ha realizado un relevamiento en

base a la documentación obrante en el archivo de la ANEAES, así como mediante una

revisión de las páginas web de las universidades tanto públicas como privadas. El

resultado de dicho relevamiento se encuentra reflejado en la Tabla N' 1.

Cuad¡o N" 1. Resumen de la oferta académica de programas de postgrado en el Paraguay

13

156

19

20

238

9

9
-19

3

9

2\

1

34

83

148

207

82

520

4,81.

40

3

62,50%

108

322

296

106

832

10ü/o28,60Yo 4,09Yo

Fuente: 2014

Al analizar los datos que reflejan los programas de postgrado, se observa que los de

Especialización ocupan el primer lugar, seguido de la Maestría, luego la Capacitación y

por último el Doctorado.

Total
Docto¡ado

Maestría

ializaciónEs

C tación

Clasificación Ingenierías Total
Ciencias de

la Salud
Ciencias
Nafurales

CCSS y
Humanidades

Yegros N' 930 entre Manuel Domínguez y Tte. Fariña
Asunción - Paraguay
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Dicho relevamiento arrojó como resultado un total de 832 programas de postgrado, de los

cuales considerando por área, se encuentra que el 62,50oA de los programas corresponde

al área de Ciencias Sociales y Humanidades, siendo en su gran mayorÍa las ofertas en

Didáctica Universitaria o Cursos de Docencia de la Educación Superior; el 28,60 % a

Ciencias de la Salud; seguido por Ciencias Naturales con el 4,81% de la mencionada oferta

académica y, por último, el área de las Ingenierías con el 4,09 % de la oferta académica.

.§
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El actual Mecanismo de Evaluación v Acreditación de Programas de Postgrado recoge los

ajustes realizados al documento Parte 6. Guía para la Evaluación y Acreditación de

"Carreras de Postgrado" del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de la

Educación Superior aprobado por Resolución N" 45/09 del Consejo Directivo.

Atendiendo los criterios de calidad del año 2009, se han realizado convocatorias para la

evaluación de las especialidades médicas, concretamente la Especialización en Pediatría

Clínica, dando respuesta así a las solicitudes de las autoridades competentes del área

mencionada. Desde el año 2013 a12075, se presentaron 5 (cinco) programas al proceso de

evaluación para acreditación que corresponden a la Universidad Católica "Nuestra

Señora de la Asunción" (Campus Guairá y Campus Asunción), Universidad Nacional de

Asunción, Universidad Nacional del Este y la Universidad Nacional de Itapúa.

Actualmente se encuentran en proceso de elaboración los criterios de calidad para

programas correspondientes a las siguientes especializaciones médicas:

¡ Medicina Familiar

. Gineco-obstetricia

. Anestesiología

. Oncología

. Cirugía

. Clínica Médica

egros N'930 entre Manuel Domínguez y Tte. Fariña Telefax: 595 21 494-940

Asunción - Paraguay E-mail: info@aneaes ov

7.2. Antecedentes de la evaluación para acreditación de programas de

especialización en el matco del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación

de la Educación Superior
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2. MECANISMO DE EVALUACION Y ACREDITACION DE PROGRAMAS DE

POSTGRADO

Con este mecanismo la ANEAES tiene como objetivo evaluar y certificar la calidad

académica de los programas de postgrado. Se entiende por calidad académica lo

establecido en el Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia Educación

Superior, de donde este mecanismo adopta los principios, las caracterísücas, propósitos,

obietivos, condiciones y procesos, que fueron aprobados por la Resolución N'213/2018

del Consejo Directivo de la ANEAES.

Los procesos de Autoevaluación y Evaluación Externa se realizan aplicando los

procedimientos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de la

Educación Superior y en el siguiente flujograma se grafican estos indicando los tiempos

referenciales, las acciones y requisitos en cada una de las etapas.

Flujograma Mecanismo de Postgrado

. pr.s€ñt.(¡ón de Ia solicitud de ins(ripdón.

. Aprob¡.¡ón d. las sol¡c¡tudcs por parte de laANtAtS.

. t¡rm¿de cootr¡to y paSodcaran(al.

Ihmpo üüntdor 30 dh

. por pane d. la lts: prep¿r¿.ión y entr!8adc lnlorme
ln5tituc¡oñal ! lnloÍira d€ Autocvaluaaión.
It ñro.rdñ¡do! llxrdL.

. Por p¿n. d. l. AIY€AIS: Constitüción d.lComité de

P¡res.

I¡.ñpca,fin dor lqrdL.

. Corst¡tuc¡ón d.l Comité d. P¡res

.Thmro.rliñ.dor ¡5 db

.Reapción.o ¡¿ ANtAtSd€ loslnform.s par¿

v€.ifia¡aión doaum€ntal y d! fo.m¿.

. Ramisión da lnlormas a los Parcs.

tl.bor.c¡ón de A8.nd¿ y vilit¿ del Corñ¡l¿ de

P¿res a la IES

.lhnro .¡üñ¡do! 30 dLt

.Vis¡t¡¡nsitu
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2.1,. Elaboración de criterios de calidad para la evaluación de programas de postgrado

de la Educación Superior en el país

Atendiendo los cambios significativos que se han dado en el ámbito de la educación

superior, y específicamente a partir de la promulgación de la Ley N' 4995 / 2073, la

ANEAES ha visto la necesidad de realizar una revisión y ajustes del Modelo Nacional de

Acreditación de la Educación Superior y entre ellos de la Parte 6. GuÍa para la Evaluación

y Acreditación de "Ca¡¡eras de Postgrado", que fuera aprobada por Resolución No.45/09

del Consejo Directivo.

Los criterios de calidad que conforman el actual Mecanismo de Evaluación y Acreditación

de Programas de Postgrado, han sido elaborados en el marco de la Cont¡atación Directa

No. 2112014 - CONSULTORTA PARA LA ELABORACTÓN DE LTNEAMIENTOS DE LOS

CRITERIOS DE CALIDAD PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE

POSTGRADO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL PAÍS.

Al respecto, la ANEAES ha convocado a representantes académicos de Instituciones de

Educación Superior, correspondientes a las áreas de Ciencias de la Salud, Ciencias Exactas
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e Ingeniería, Ciencias de la Vida y Ciencias Sociales y Humanidades, para participar de

talleres de valiclación del documento de criterios de calidad de programas de postgrado

du¡ante los años 2075 al 2077, además, ha puesto a disposición de los representantes

académicos, a través de su página web, el documento para su validación. En esta ocasión

han sido recogidas las sugerencias y recomendaciones de estos referentes académicos

respecto a los mencionados criterios de calidad, y por otra parte este proceso de validación

culmina con la activa participación de Rectores de universidades de gestión pública y

privada, tanto de la capital como de distintos departamentos del país, que han brindado

también sus aportes para la definición de los c¡iterios de calidad de los programas de

postgrado.

En este contexto se aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de los Programas

de Postgrado, en el que se adoptan los principios de relevancia, coherencia, eficiencia y

eficacia en la aplicación de aquellas condiciones mínimas de funcionamiento requeridas

por el CONES para la habilitación, así como la pertinencia y la equidad en la política de
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